
Órgano oficial de publicación del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla

GACETA DISTRITALGACETA DISTRITAL
No. 1179 • 22 de mayo de 2025

https://www.barranquilla.gov.co/transparencia/normatividad/gaceta-distrital



GACETA DISTRITAL No. 1179GACETA
D I S T R I T A L

GACETA
D I S T R I T A L

2

CONTENIDO

22 de mayo de 2025

DECRETO No. 0189 (27 marzo de 2025) .....................................................................................................................................3
“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2025”

DECRETO No. 0192 (1 de abril de 2025)  ..................................................................................................................................10
“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2025”



GACETA DISTRITAL No. 1179GACETA
D I S T R I T A L

GACETA
D I S T R I T A L

3

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0189
(27 marzo de 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2025”

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo 012 de 
2019 y el Acuerdo 017 de 2024.

CONSIDERANDO

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 2024, 
“Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2025”.

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, el tres (3) 
de diciembre de 2024, en cumplimiento del Artículo No. 76 de la Ley 136 de 1994.

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 2024 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del Artículo No. 67 del Acuerdo 012 de 
2019.

Que el Artículo No. 96, Capítulo VIII del Acuerdo 012 de 2019, define las modificaciones al 
presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los componentes del presupuesto 
de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos y contracréditos) y los cambios al 
presupuesto de ingresos: adición, disminución e incorporación de rentas. Se presentan por 
la necesidad de realizar ajustes con relación a la programación o estimación inicial derivado 
de factores internos o externos no contemplados al momento de realizar la programación 
presupuestal.

Que el Artículo No. 25 del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 2025, 
recursos adicionales correspondientes a los ingresos corrientes, entre estos las transferencias 
de orden nacional tales como: SGP, Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que realiza 
el Ministerio de Salud, así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo No. 313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. 
Igualmente, el alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos y contracréditos), 
las adiciones y recortes que se requieran para la correcta ejecución del presupuesto distrital.
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Que el Sistema General de Participaciones (SGP) es el mecanismo mediante el cual la Nación 
le transfiere los recursos a las entidades territoriales por mandato de los Artículos 356 y 357 
de la Constitución Política de Colombia, con el objetivo de satisfacer necesidades básicas en 
educación, salud, agua potable y saneamiento básico, al igual que otros sectores definidos en 
el Artículo 76 de la Ley 715 de 2001.

Que es necesario precisar, que la distribución de los recursos del SGP era aprobada por el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), pero mediante el Artículo 165 de 
la Ley 1753 de 2015, se eliminó la competencia del CONPES para aprobar la distribución de 
los mencionados recursos, en consecuencia, la asignación del SGP se formaliza a través de 
un Documento de Distribución expedido por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Que el Departamento Nacional de Planeación (DNP), presentó los Documentos de Distribución 
de los recursos del Sistema General de Participaciones y sus anexos, donde resume la 
asignación de la ultima doceavas de la vigencia 2024 y las once doceavas de la participación 
de la vigencia fiscal 2025.

Que la distribución parcial, de los recursos asignados de la participación del SGP de las once 
doceavas para educación y de las once doceavas de la participación para Agua Potable, 
Propósito General y las asignaciones especiales y Municipios Ribereños, para la vigencia 
fiscal 2025, es efectuada a través de los Documentos de Distribución SGP 95 del 2024, 97, 
98, 99 y 100 del 2025, como se describen a continuación:

Concepto 95-2024 97-2025 98-2025 99-2025 100-2025 Total, SGP 

Educación 0 0 0 0 39.885.126.756 39.885.126.756

Calidad 0 0 0 0 39.885.126.756 39.885.126.756

Matrícula Gratuidad 0 0 0 0 24.643.530.085 24.643.530.085

Matrícula Oficial 0 0 0 0 15.241.596.671 15.241.596.671

Salud 29.182.409.568 454.262.028.247 0 0 0 483.444.437.815

Régimen Subsidiado 29.182.409.568 454.262.028.247 0 0 0 483.444.437.815

Salud Pública 0 0 0 0 0 0

Agua Potable 2.912.409.433 0 0 41.973.544.329 0 44.885.953.762

Propósito General 4.317.965.215 0 0 66.622.540.495 0 70.940.505.710

Deporte 383.819.130 0 0 5.922.003.600 0 6.305.822.730

Cultura 287.864.348 0 0 4.441.502.700 0 4.729.367.048

Libre Inversión 3.646.281.737 0 0 56.259.034.195 0 59.905.315.932

Ribereños 19.224.508 0 301.552.212 0 0 320.776.720

Total, SGP 36.432.008.724 454.262.028.247 301.552.212 108.596.084.824 39.885.126.756 639.476.800.763

Que, en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, para la vigencia fiscal de 2025, presenta unas proyecciones y apropiaciones de 
las transferencias del Sistema General de Participaciones, que requieren ser ajustadas de 
acuerdo con lo mencionado en los Documentos de Distribución emitidos por el Departamento 
Nacional de Planeación en la presente vigencia así:
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CONCEPTO SGP 2025 DISTRITO AJUSTE 

Educación 39.885.126.756 32.752.617.161 7.132.509.595

Calidad 39.885.126.756 32.752.617.161 7.132.509.595

Matrícula Gratuidad 24.643.530.085 18.253.468.756 6.390.061.329

Matrícula Oficial 15.241.596.671 14.499.148.405 742.448.266

Salud 483.444.437.815 433.485.141.415 49.959.296.400

Régimen Subsidiado 483.444.437.815 433.485.141.415 49.959.296.400

Agua Potable 44.885.953.762 46.596.658.738 -1.710.704.976

Propósito General 70.940.505.710 68.180.662.759 2.759.842.951

Deporte 6.305.822.730 6.060.503.357 245.319.373

Cultura 4.729.367.048 4.545.377.517 183.989.531

Libre Inversión 59.905.315.932 57.574.781.886 2.330.534.046

Ribereños 320.776.720 303.617.501 17.159.219

TOTAL, SGP 639.476.800.763 581.318.697.574 58.158.103.189

Que de acuerdo con la distribución realizada en los Documentos de Distribución SGP 
relacionados anteriormente, se procederá a realizar los ajustes en el Presupuesto de Rentas 
y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, 
adicionando un total de ($59.868.808.165) en los siguientes componentes:

CONCEPTO SGP 2025 PRESUPUESTO AJUSTE 

Educación 39.885.126.756 32.752.617.161 7.132.509.595
Calidad 39.885.126.756 32.752.617.161 7.132.509.595

Matrícula Gratuidad 24.643.530.085 18.253.468.756 6.390.061.329

Matrícula Oficial 15.241.596.671 14.499.148.405 742.448.266

Salud 483.444.437.815 433.485.141.415 49.959.296.400

Régimen Subsidiado 483.444.437.815 433.485.141.415 49.959.296.400

Propósito General 70.940.505.710 68.180.662.759 2.759.842.951

Deporte 6.305.822.730 6.060.503.357 245.319.373
Cultura 4.729.367.048 4.545.377.517 183.989.531

Libre Inversión 59.905.315.932 57.574.781.886 2.330.534.046

Ribereños 320.776.720 303.617.501 17.159.219
TOTAL, SGP 594.590.847.001 534.722.038.836 59.868.808.165

Que se hace necesario, realizar adición al Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal 2025, por la diferencia 
de ($59.868.808.165).
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Que de acuerdo con distribución realizada en los Documentos de Distribución SGP 2025, 
se procederá a realizar los ajustes en el presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, reduciendo un total de 
($1.710.704.976) en los siguientes componentes:

CONCEPTO SGP 2025 DISTRITO AJUSTE 

Agua Potable 44.885.953.762 46.596.658.738 -1.710.704.976

TOTAL, SGP 44.885.953.762 46.596.658.738 -1.710.704.976

Que se hace necesario realizar reducción al Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal 2025, por la diferencia 
de ($1.710.704.976).

Que los Documentos de Distribución SGP 95 del 2024, 97, 98, 99 y 100 del 2025, hacen parte 
integral de este acto administrativo.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, la suma de CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS M.L. ($59.868.808.165), como se detalla a continuación:

CCPET NOMBRE DE LA CUENTA ADICIÓN

0 Ingresos Totales Mas Fondos Y Entes Públicos Del Orden Distrital 59.868.808.165

1 Ingresos De La Administración Central Distrital 9.892.352.546

1.1 Ingresos Corrientes 9.892.352.546

1.1.02 Ingresos No Tributarios 9.892.352.546

1.1.02.06 Transferencias Corrientes 9.892.352.546

1.1.02.06.001 Sistema General De Participaciones 9.892.352.546

1.1.02.06.001.01 Participación Para Educación 7.132.509.595

1.1.02.06.001.01.03 Calidad 7.132.509.595

1.1.02.06.001.01.03.01 Calidad Por Matrícula Oficial 742.448.266

1.1.02.06.001.01.03.02 Calidad Por Gratuidad 6.390.061.329

1.1.02.06.001.03 Participación Para Propósito General 2.759.842.951

1.1.02.06.001.03.01 Deporte Y Recreación 245.319.373

1.1.02.06.001.03.02 Cultura 183.989.531

1.1.02.06.001.03.03 Propósito General Libre Inversión 2.330.534.047

1 Ingresos De Los Fondos Especiales 49.976.455.619

1 Fondo Local De Salud 49.959.296.400

1.1 Ingresos Corrientes 49.959.296.400

1.1.02 Ingresos No Tributarios 49.959.296.400
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CCPET NOMBRE DE LA CUENTA ADICIÓN

1.1.02.06 Transferencias Corrientes 49.959.296.400

1.1.02.06.001 Sistema General De Participaciones 49.959.296.400

1.1.02.06.001.02 Participación Para Salud 49.959.296.400

1.1.02.06.001.02.01 Régimen Subsidiado 49.959.296.400

1 Fondo Para La Descontaminación De Los Cuerpos De Aguas Residuales De Los Sistemas De 
Alcantarillado De Barranquilla Y Su Área Metropolitana 17.159.219

1.1 Ingresos Corrientes 17.159.219

1.1.02 Ingresos No Tributarios 17.159.219

1.1.02.06 Transferencias Corrientes 17.159.219

1.1.02.06.001 Sistema General De Participaciones 17.159.219

1.1.02.06.001.04 Asignaciones Especiales 17.159.219

1.1.02.06.001.04.02 Municipios De La Ribera Del Río Magdalena 17.159.219

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, la suma de: CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS M.L. ($59.868.808.165), como se detalla a continuación:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEP INDICADOR CCPET FUEN-
TE ADICIÓN

0 Total, Presupuesto General De Gastos     59.868.808.165 

2 Administración Central     9.892.352.546 

4 Inversión     9.892.352.546 

422 Educación     7.132.509.595 

4221 Ciudad Segura Y Solidaria     7.132.509.595 

42212 Educación, Inclusiva, Innovadora Y Sostenible     7.132.509.595 

4221201 Más Educación Para La Vida     6.390.061.329 

422120101 Prestación Del Servicio Educativo     6.390.061.329 

42212010111 Gratuidad De Derechos Académicos A Estudiantes De Los Niveles 1 Y 2 Del 
Sisbén, Indígenas Y Desplazados (SSF) 05 220107103 2.3.3.05.09.053 SGPedc 6.390.061.329 

4221202 Más Educación Innovadora Y De Calidad     742.448.266 

422120212 Modernización De La Infraestructura Educativa 05 220102300 2.3.2.02.02.005 SGPedc 742.448.266 

433 Cultura     183.989.531 

4332 Ciudad Dinámica     183.989.531 

43321 Ciudad Cultural     183.989.531 

4332102 Más Fomento De La Cultura Y El Arte     183.989.531 

433210204 Consolidación Del Sistema Distrital De Estímulos Para La Creación, Investiga-
ción Y Gestión Sostenible De Las Artes, Las Culturas Y El Patrimonio Cultural. 52 330105400 2.3.3.08.04 SGPpc 183.989.531 

443 Deporte Y Recreación     245.319.373 

4431 Ciudad Segura Y Solidaria     245.319.373 

44316 Recreación Y Deporte     245.319.373 

4431602 Mas Deporte Para Todos     245.319.373 

443160205 Apoyo A La Promoción Del Deporte Social, Comunitario, Formativo Y Asociado 58 430100100 2.3.2.02.02.009 SGPpd 245.319.373 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEP INDICADOR CCPET FUEN-
TE ADICIÓN

445 Gobierno Territorial     2.330.534.047 

4454 Gobierno Eficiente Y Responsable     2.330.534.047 

44541 Administración Pública Eficiente     2.330.534.047 

4454103 Mejor Inversión Pública     2.330.534.047 

445410303 Consolidación De Fuentes Alternativas De Financiamiento Público 04 459903100 2.3.2.02.02.008 SGPpl 2.330.534.047 

5 Fondos Especiales     49.976.455.619 

51 Fondo Local De Salud     49.959.296.400 

5119 Salud Y Protección Social     49.959.296.400 

51191 Ciudad Segura Y Solidaria     49.959.296.400 

511913 Ciudad Saludable, Ciudad Feliz     49.959.296.400 

51191301 Atención Integral En Salud     49.959.296.400 

5119130101 Fortalecimiento Del Aseguramiento De Los Ciudadanos Al Sistema General De 
Seguridad Social En Salud 11 190600401 2.3.3.05.09.045 SGPsr 49.959.296.400 

57 Fondo Para La Descontaminación De Los Cuerpos De Agua     17.159.219 

5732 Ambiente Y Desarrollo Sostenible     17.159.219 

57323 Ciudad Ambiental Y Sostenible     17.159.219 

573232 Ordenamiento Ambiental Territorial     17.159.219 

57323201 Entorno Urbano Ambiental     17.159.219 

5732320103 Recuperación Integral De Rondas De Caños, Arroyos Y Cuerpos De Agua 12 320501500 2.3.2.02.02.005 SGPr 17.159.219 

ARTÍCULO TERCERO. REDUCIR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, la suma de: MIL SETECIENTOS 
DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M.L. ($1.710.704.976), como se detalla a continuación:

CÓDIGO NOMBRE DE LA CUENTA REDUCCIÓN

0 Ingresos Totales Mas Fondos Y Entes Públicos Del Orden Distrital 1.710.704.976

1 Ingresos De La Administración Central Distrital 1.454.099.230

1.1 Ingresos Corrientes 1.454.099.230

1.1.02 Ingresos No Tributarios 1.454.099.230

1.1.02.06 Transferencias Corrientes 1.454.099.230

1.1.02.06.001 Sistema General De Participaciones 1.454.099.230

1.1.02.06.001.05 Agua Potable Y Saneamiento Básico 1.454.099.230

1 Ingresos De Los Fondos Especiales 256.605.746

1 Fondo De Solidaridad Y Redistribución Del Ingreso 256.605.746

1.1 Ingresos Corrientes 256.605.746

1.1.02 Ingresos No Tributarios 256.605.746

1.1.02.06 Sistema General De Participaciones 256.605.746

1.1.02.06.001 Sistema General De Participaciones 256.605.746

1.1.02.06.001.05 Agua Potable Y Saneamiento Básico 256.605.746
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ARTÍCULO CUARTO. REDUCIR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, la suma de MIL SETECIENTOS 
DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M.L. ($1.710.704.976), como se detalla a continuación:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEP INDICA-
DOR CCPET FUENTE REDUCCIÓN

0 Total, Presupuesto General De Gastos     1.710.704.976 

2 Administración Central     1.454.099.230 

4 Inversión     1.454.099.230 

440 Vivienda, Ciudad Y Territorio     1.454.099.230 

4401 Ciudad Segura Y Solidaria     1.454.099.230 

44014 Vivienda, Ciudad Y Territorio     1.454.099.230 

4401403 Servicios Públicos     1.454.099.230 

440140302 Plan Maestro De Acueducto Y Alcantarillado 98 400300600 2.3.2.02.02.008 SGPa 1.454.099.230 

5 Fondos Especiales     256.605.746 

52 Fondo De Solidaridad Y Redistribución Del Ingreso     256.605.746 

5240 Vivienda, Ciudad Y Territorio     256.605.746 

52401 Ciudad Segura Y Solidaria     256.605.746 

524014 Vivienda, Ciudad Y Territorio     256.605.746 

52401403 Servicios Públicos     256.605.746 

5240140314 Prestación De Los Subsidios De Servicios Públicos Domiciliarios - 
Aseo 04 400304700 2.3.3.01.02.004.03 SGPa 256.605.746 

ARTÍCULO QUINTO: Este decreto, rige a partir de la fecha de su publicación, modifica en 
lo pertinente el Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, vigencia 
fiscal 2025.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D. E. I. P, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0192
(1 de abril de 2025) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2025”

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo 0012 de 
2019 y el Acuerdo 017 de 2024.

CONSIDERANDO

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 2024, 
“Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2025”.

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, el tres (3) 
de diciembre de 2024, en cumplimiento del Artículo No. 76 de la Ley 136 de 1994.

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 2024 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del Artículo No. 67 de Acuerdo 012 de 
2019.

Que el Artículo No. 96, Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019, define las modificaciones al 
presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los componentes del presupuesto 
de gastos; adiciones, reducciones y traslados (créditos y contracréditos), y los cambios al 
presupuesto de ingresos; adición, disminución e incorporación de rentas. Se presentan por 
la necesidad de realizar ajustes con relación a la programación o estimación inicial derivado 
de factores internos o externos no contemplados al momento de realizar la programación 
presupuestal.

Que el Artículo No. 25 del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 2025, 
recursos adicionales correspondientes a los ingresos corrientes, entre estos las transferencias 
de orden nacional tales como: SGP, Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que 
realiza el Ministerio de Salud, así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo No. 313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 
de 2012.  Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos 
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y contracréditos) y las adiciones y recortes que se requieran para la correcta ejecución del 
presupuesto distrital.

Que se hace necesario, realizar unos ajustes al interior del presupuesto de gastos mediante 
operaciones de créditos y contracréditos.

	En la sección presupuestal Administración Central, en el sector Educación, se efectuarán 
operaciones de créditos y contracréditos, para atender los diferentes programas, por la 
suma de ($28.982.524.838), de la siguiente manera:

Para el programa Más Educación Para la Vida:

	Créditos por $20.745.378, con recursos del Sistema General de Participación Educación 
Calidad.

	Créditos por $27.461.779.460 con recursos del Sistema General de Participación Para 
Propósito General Libre Inversión.

Para el programa Más Educación Innovadora Y De Calidad:

	Créditos por $1.500.000.000, con recursos del Sistema General de Participaciones Para 
Educación Calidad.

	En la sección presupuestal Administración Central, en el sector Inclusión Social y 
Reconciliación, se efectuarán operaciones de créditos y contracréditos, para atender el 
programa Adulto Mayor, por la suma de ($16.784.168.394), con recursos provenientes de 
las Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor.

	Para el Fondo Local de Salud, se efectuarán operaciones de créditos y contracréditos, 
para atender los diferentes programas, por la suma de ($1.434.847.712), de la siguiente 
manera:

Para el programa Atención Integral En Salud:

	Créditos por $27.000.000, con recursos provenientes de Coljuegos.

Para el programa Gestión Integral Para La Intervención Del Riesgo En Salud:

	Créditos por $1.207.373.812, con recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones Para Salud Pública.

	Créditos por $ 6.793.900, con recursos provenientes de la Resolución 888 de 2024 
destinada para la operación y gestión del programa prevención y control de enfermedades 
transmitidas por vectores.

Para el programa Más Calidad En Salud:

	Créditos por $111.000.000, con recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones Para Salud Pública.

	Créditos por $82.680.000, con recursos provenientes de Coljuegos.
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	Para el Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, se efectuarán operaciones de créditos 
y contracréditos, para atender el programa Más Seguridad y Convivencia Ciudadana, por 
la suma de ($2.506.723.500), con recursos de Convenio Interadministrativo 202400020.

	En diferentes secciones del Presupuesto de Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, se realizarán operaciones de crédito y contracrédito, con recursos 
de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación, por la suma de ($147.738.035.614), de la 
siguiente manera:

 ✔ Gastos de Funcionamiento $ 28.380.555.475
 ✔ Gastos Servicio de la Deuda $ 10.505.819.467
 ✔ Gastos de Inversión $ 89.850.609.926
 ✔ Gastos Fondos Especiales $ 19.001.050.746

Que, para el ejecutivo, es de fundamental importancia realizar ajustes en el Presupuesto 
General de Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia 
fiscal de 2025, con el cual pueda atender los compromisos antes mencionados. A continuación, 
se resumen los montos disponibles de las fuentes de financiación que serán utilizadas para 
ser trasladadas:

Fuentes de Financiación  Contracrédito 
Coljuegos 109.680.000
Convenio Interadministrativo 202400020 2.506.723.500
Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor 16.784.168.394
Ingresos Corrientes De Libre Destinación 147.738.035.614
Resolución 888 de 2024 6.793.900
Sistema General de Participaciones Para Educación Calidad 1.520.745.378
Sistema General de Participación Para Propósito General Libre Inversión 27.461.779.460
Sistema General de Participaciones Para Salud Pública 1.318.373.812

Total, Fuentes. 197.446.300.058

Que según certificación emitida por el Jefe de Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla de fecha 01 de abril del 2025, existe disponibilidad de apropiación 
libre de afectación y compromiso para efectuar los traslados presupuestales, lo anterior, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 82 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del 
Presupuesto.

Que, en virtud del anterior considerando, el Jefe de Presupuesto del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, expidió la respectiva certificación en la que consta que existe 
saldo de libre afectación y compromiso, por la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M.L. ($197.446.300.058) que se pueden contracreditar.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto este despacho,
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D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en la sección Administración 
Central, en el sector Educación, mediante operación de crédito y contracréditos en la suma 
de MIL QUINIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M.L. ($1.520.745.378), con de los Sistema 
General de Participación Para Educación, como se detalla a continuación:

CÓDIGO PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CC-
PET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     1.520.745.378 1.520.745.378 
2 Administración Central     1.520.745.378 1.520.745.378 
4 Inversión     1.520.745.378 1.520.745.378 
422 Educación     1.520.745.378 1.520.745.378 
4221 Ciudad Segura Y Solidaria     1.520.745.378 1.520.745.378 

42212 Educación, Inclusiva, Innovadora Y 
Sostenible     1.520.745.378 1.520.745.378 

4221201 Más Educación Para La Vida     20.745.378 20.745.378 
422120101 Prestación Del Servicio Educativo     20.745.378 20.745.378 

42212010106 Servicios Públicos A Instituciones 
Educativas     20.745.378 20.745.378 

4221201010602 Energía 05 220107103 2.3.2.02.02.008 RSGPedc 20.745.378 0 
4221201010604 Gas 05 220107103 2.3.2.02.02.008 RSGPedc 0 20.745.378 

4221202 Más Educación Innovadora Y De 
Calidad     1.500.000.000 1.500.000.000 

422120206 Fortalecimiento De La Cultura De Evalua-
ción Formativa 05 220104700 2.3.2.02.02.009 SGPedc 1.500.000.000 0 

422120212 Modernización De La Infraestructura 
Educativa 05 220102300 2.3.2.02.02.005 SGPedc 0 1.500.000.000 

ARTÍCULO SEGUNDO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en la sección Administración 
Central, en el sector Educación, mediante operación de crédito y contracréditos en la suma 
de VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA  PESOS M.L ( $27.461.779.460), 
con del Sistema General de Participación Para Propósito General Libre Inversión, como se 
detalla a continuación:

CÓDIGO PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CC-
PET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     27.461.779.460 27.461.779.460 
2 Administración Central     27.461.779.460 27.461.779.460 
4 Inversión     27.461.779.460 27.461.779.460 
422 Educación     27.461.779.460 269.824.373 
4221 Ciudad Segura Y Solidaria     27.461.779.460 269.824.373 
42212 Educación, Inclusiva, Innovadora Y Sostenible     27.461.779.460 269.824.373 
4221201 Más Educación Para La Vida     27.461.779.460 269.824.373 
422120101 Prestación Del Servicio Educativo     27.461.779.460 269.824.373 
42212010107 Gastos Generales     0 269.824.373 
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CÓDIGO PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CC-
PET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

4221201010702 Prestación De Servicios No Misionales (Vigilan-
cia) 05 220107103 2.3.2.02.02.008 SGPpl 0 269.824.373 

42212010110 Cuota De Administración De La Secretaría De 
Educación 05 220107103 2.3.2.02.02.008 SGPpl 269.824.373 0 

422120103 Implementación Del Programa De Alimentación 
Escolar  05 220102800 2.3.2.02.02.006 SGPpl 27.191.955.087 0 

445 Gobierno Territorial     0 27.191.955.087 
4454 Gobierno Eficiente Y Responsable     0 27.191.955.087 
44541 Administración Pública Eficiente     0 27.191.955.087 
4454103 Mejor Inversión Pública     0 27.191.955.087 

445410303 Consolidación De Fuentes Alternativas De Finan-
ciamiento Público 04 459903100 2.3.2.02.02.008 SGPpl 0 27.191.955.087 

ARTÍCULO TERCERO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en la sección Administración 
Central, en el sector Inclusión Social y Reconciliación, mediante operación de crédito y 
contracréditos en la suma de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
M.L. ($16.784.168.394), con recursos provenientes de las Estampilla para el Bienestar del 
Adulto Mayor, como se detalla a continuación:

CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CC-

PET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     16.784.168.394 16.784.168.394 
2 Administración Central     16.784.168.394 16.784.168.394 
4 Inversión     16.784.168.394 16.784.168.394 
441 Inclusión Social Y Reconciliación     16.784.168.394 16.784.168.394 
4411 Ciudad Segura Y Solidaria     16.784.168.394 16.784.168.394 
44115 Gestión Social Con Enfoque De Derechos     16.784.168.394 16.784.168.394 
4411504 Adulto Mayor     16.784.168.394 16.784.168.394 
441150402 Servicio De Atención En Los Centros De Vida 08 410400800 2.3.2.02.02.009 ESTT 0 16.784.168.394 

441150402 Servicio De Atención En Los Centros De Vida 08 410400800 2.3.2.02.02.008 ESTT 16.784.168.394 0 

ARTÍCULO CUARTO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en la sección Fondo Local de Salud, 
mediante operación de crédito y contracréditos en la suma de CIENTO NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M.L. ($109.680.000), con recursos provenientes de 
Coljuegos, como se detalla a continuación:

CÓDIGO PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO 
CCPET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     109.680.000 109.680.000 
5 Fondos Especiales     109.680.000 109.680.000 
51 Fondo Local De Salud     109.680.000 109.680.000 
5119 Salud Y Protección Social     109.680.000 109.680.000 
51191 Ciudad Segura Y Solidaria     109.680.000 109.680.000 
511913 Ciudad Saludable, Ciudad Feliz     109.680.000 109.680.000 
51191301 Atención Integral En Salud     27.000.000 51.480.000 
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5119130103 Optimización De La Calidad Del Aseguramiento Con 
Enfoque De Riesgo 11 190301600 2.3.2.02.02.008 CJ 0 51.480.000 

5119130103 Optimización De La Calidad Del Aseguramiento Con 
Enfoque De Riesgo 11 190301600 2.3.2.02.02.008 RbCJ 27.000.000 0 

51191302 Gestión Integral Para La Intervención Del Riesgo 
En Salud     0 58.200.000 

5119130202 Optimización De La Gestión Operativa Y Funcional 
Del Plan Territorial De Salud 11 190501506 2.3.2.02.02.008 RbCJ 0 58.200.000 

51191303 Más Calidad En Salud     82.680.000 0 

5119130304 Optimización Del Sistema De Garantía De La Cali-
dad En Salud 11 190301100 2.3.2.02.02.008 CJ 51.480.000 0 

5119130304 Optimización Del Sistema De Garantía De La Cali-
dad En Salud 11 190301100 2.3.2.02.02.008 RbCJ 31.200.000 0 

ARTÍCULO QUINTO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en la sección Fondo Local de Salud, 
mediante operación de crédito y contracréditos en la suma de MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS M.L. 
($1.318.373.812), con recursos provenientes del Sistema General de Participaciones Para 
Salud Pública, como se detalla a continuación:

CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CCPET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     1.318.373.812 1.318.373.812 
5 Fondos Especiales     1.318.373.812 1.318.373.812 
51 Fondo Local De Salud     1.318.373.812 1.318.373.812 
5119 Salud Y Protección Social     1.318.373.812 1.318.373.812 
51191 Ciudad Segura Y Solidaria     1.318.373.812 1.318.373.812 
511913 Ciudad Saludable, Ciudad Feliz     1.318.373.812 1.318.373.812 

51191302 Gestión Integral Para La Intervención Del 
Riesgo En Salud     1.207.373.812 1.318.373.812 

5119130201 Fortalecimiento De Acciones De Promoción Y 
Mantenimiento De La Salud 11 190503101 2.3.2.02.02.009 SGPsp 74.880.000 0 

5119130201 Fortalecimiento De Acciones De Promoción Y 
Mantenimiento De La Salud 11 190503101 2.3.2.02.02.009 RbSGPsp 72.800.000 0 

5119130202 Optimización De La Gestión Operativa Y Fun-
cional Del Plan Territorial De Salud 11 190501506 2.3.1.01.01.001.01 SGPsp 785.877.812 0 

5119130202 Optimización De La Gestión Operativa Y Fun-
cional Del Plan Territorial De Salud 11 190501506 2.3.1.01.01.001.01 RbSGPsp 0 183.800.000 

5119130204 Transformación E Intervención De Los Determi-
nantes Ambientales 11 190505000 2.3.2.02.02.008 SGPsp 24.960.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los Determi-
nantes Ambientales 11 190502400 2.3.2.02.02.009 SGPsp 84.168.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los Determi-
nantes Ambientales 11 190502401 2.3.2.02.02.009 SGPsp 114.768.000 0 

5119130206 Asistencia Para La Promoción Y Fomento De 
La Salud Sexual Y Reproductiva 11 190502101 2.3.2.02.02.009 SGPsp 21.840.000 0 

5119130207 Implementación De La Estrategia Salud A Mi 
Casa 11 190502402 2.3.2.02.02.009 SGPsp 0 1.134.573.812 

5119130209 Fortalecimiento Del Sistema De Vigilancia 
Epidemiológica En El Distrito De Barranquilla 11 190303100 2.3.2.02.02.008 SGPsp 28.080.000 0 

51191303 Más Calidad En Salud     111.000.000 0 

5119130303 Fortalecimiento De La Atención Integral En 
Salud A Población Con Enfoque Diferencial. 11 190504000 2.3.2.02.02.009 RbSGPsp 111.000.000 0 
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ARTÍCULO SEXTO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en la sección Fondo Local de 
Salud, mediante operación de crédito y contracréditos en la suma de SEIS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M.L. ($6.793.900), con 
recursos provenientes de la Resolución 888 de 2024 destinada para la operación y gestión del 
programa prevención y control de enfermedades transmitidas por vectores, como se detalla a 
continuación:

CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CCPET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     6.793.900 6.793.900 
5 Fondos Especiales     6.793.900 6.793.900 
51 Fondo Local De Salud     6.793.900 6.793.900 
5119 Salud Y Protección Social     6.793.900 6.793.900 
51191 Ciudad Segura Y Solidaria     6.793.900 6.793.900 
511913 Ciudad Saludable, Ciudad Feliz     6.793.900 6.793.900 

51191302 Gestión Integral Para La Intervención Del 
Riesgo En Salud     6.793.900 6.793.900 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.01.001.01 RbRes.888/24 0 6.793.900 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.001 RbRes.888/24 2.677.600 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.002 RbRes.888/24 2.092.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.004 RbRes.888/24 669.600 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.005 RbRes.888/24 517.100 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.006 RbRes.888/24 502.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.007 RbRes.888/24 84.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.008 RbRes.888/24 84.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los 
Determinantes Ambientales 11 190502401 2.3.1.01.02.009 RbRes.888/24 167.600 0 

ARTÍCULO SÉPTIMO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en el Fondo De Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, mediante operación de crédito y contracréditos en la suma de DOS 
MIL QUINIENTOS SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS PESOS 
M.L. ($2.506.723.500), con recursos de Convenio Interadministrativo 202400020, como se 
detalla a continuación:

CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CCPET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0 Total, Presupuesto General De 
Gastos     2.506.723.500 2.506.723.500 

5 Fondos Especiales     2.506.723.500 2.506.723.500 

56 Fondo De Seguridad Y Conviven-
cia Ciudadana     2.506.723.500 2.506.723.500 

5645 Gobierno Territorial     2.506.723.500 2.506.723.500 
56451 Ciudad Segura Y Solidaria     2.506.723.500 2.506.723.500 
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CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CCPET FUENTE CRÉDITO CONTRACRÉDITO

564511 Más Seguridad Y Convivencia 
Ciudadana     2.506.723.500 2.506.723.500 

56451101 Construyendo Juntos Una Ciudad 
Más Segura Para Todos     2.506.723.500 2.506.723.500 

5645110101

Fortalecimiento Del Servicio Público 
De Seguridad Y Convivencia Ciu-
dadana Con: Más Cobertura, Más 
Efectividad, Más Calidad 

33 450100400 2.3.2.02.02.009 Conv.020/24 0 2.506.723.500 

5645110101

Fortalecimiento Del Servicio Público 
De Seguridad Y Convivencia Ciu-
dadana Con: Más Cobertura, Más 
Efectividad, Más Calidad 

33 450104800 2.3.2.01.01.005.02.03.01.01 Conv.020/24 2.506.723.500 0 

ARTÍCULO OCTAVO. MODIFICAR, el Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, mediante operación de crédito y 
contracréditos en la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS M.L. 
($147.738.035.614), con recursos de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación, como se 
detalla a continuación:

CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CCPET FUEN-

TE CRÉDITO CONTRACRÉ-
DITO

0 Total, Presupuesto General De Gastos     147.738.035.614 147.738.035.614 

2 Administración Central     128.736.984.868 147.738.035.614 

21 Funcionamiento Administración Central     28.380.555.475 3.547.193.059 

211 Gastos De Personal     1.167.908.211 3.547.193.059 

2111 Servicios Personales Asociados A La Nó-
mina     0 3.250.318.185 

211103 Vacaciones 02 000000000 2.1.1.01.03.001.01 ICLD 0 3.250.318.185 

2112 Servicios Personales Indirectos     871.033.337 0 

211201 Honorarios 48 000000000 2.1.2.02.02.008 ICLD 300.000.000 0 

211203 Servicios Técnicos 48 000000000 2.1.2.02.02.008 ICLD 262.033.337 0 

211203 Servicios Técnicos 04 000000000 2.1.2.02.02.008 ICLD 309.000.000 0 

2113 Contribuciones Inherentes A La Nomina     296.874.874 296.874.874 

211301 Al Sector Privado     296.874.874 296.874.874 

2113011 Aportes De Previsión Social     296.874.874 296.874.874 

21130111 Aportes Para Salud     296.874.874 296.874.874 

211301113 Aportes Para Pensión 02 000000000 2.1.1.01.02.001 ICLD 296.874.874 0 

211301115 Aportes Para Cesantías 02 000000000 2.1.1.01.02.003 ICLD 0 296.874.874 

212 Gastos Generales     27.212.647.264 0 

2121 Adquisición De Bienes     1.410.000.000 0 

212101 Materiales Y Suministros     1.410.000.000 0 

2121013 Elementos Varios 48 000000000 2.1.2.02.02.006 ICLD 1.410.000.000 0 

2122 Adquisición De Servicios     25.800.242.264 0 

212203 Seguros     112.959.353 0 

2122031 Seguros De Bienes Muebles E Inmuebles     112.959.353 0 
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CÓDIGO 
PDD DESCRIPCIÓN PDD DEP INDICADOR CÓDIGO CCPET FUEN-

TE CRÉDITO CONTRACRÉ-
DITO

21220313 Seguros Generales 48 000000000 2.1.2.02.02.007 ICLD 112.959.353 0 

212205 Arrendamientos     900.000.000 0 

2122052 Arrendamiento De Bienes Y Raíces     900.000.000 0 

2122052 Arrendamiento De Bienes Y Raíces 48 000000000 2.1.2.02.02.007 ICLD 900.000.000 0 

212210 Otros Gastos Adquisición De Servicios     24.787.282.911 0 

2122101 Servicios Contratados-Outsourcing 48 000000000 2.1.2.02.02.006 ICLD 6.573.067.200 0 

2122102 Servicio De Vigilancia 48 000000000 2.1.2.02.02.008 ICLD 16.361.215.711 0 

2122103 Combustibles Y Lubricantes 48 000000000 2.1.2.02.02.006 ICLD 1.853.000.000 0 

2129 Otros Gastos Generales     2.405.000 0 

212906 Otros Gastos Generales 48 000000000 2.1.8.01.53 ICLD 2.405.000 0 

3 Servicio De La Deuda     10.505.819.467 99.848.426.671 

31 Intereses     10.505.819.467 42.392.520.043 

3101 Intereses Del Servicio De La Deuda - Externa 04 000000000 2.2.1.02.02.004 ICLD 10.505.819.467 0 

3102 Intereses Del Servicio De La Deuda - Interna 04 000000000 2.2.2.02.02.002.02.03 ICLD 0 10.505.819.467 

3102 Intereses Del Servicio De La Deuda - Interna 04 000000000 2.2.2.02.02.002.03 ICLD 0 31.886.700.575 

32 Amortización     0 57.455.906.629 

3202 Amortización Del Servicio De La Deuda - In-
terna 04 000000000 2.2.2.01.02.002.02.03 ICLD 0 25.509.444.461 

3202 Amortización Del Servicio De La Deuda - In-
terna 04 000000000 2.2.2.01.02.002.03 ICLD 0 31.946.462.168 

4 Inversión     89.850.609.925 44.342.415.884 

404 Información Estadística     0 427.505.185 

4044 Gobierno Eficiente Y Responsable     0 427.505.185 

40441 Administración Pública Eficiente     0 427.505.185 

4044102 Mejoramiento De La Planeación Territorial     0 427.505.185 

404410205 Consolidación De La Gestión De Información Y 
Producción Del Conocimiento 99 40110400 2.3.2.02.02.008 ICLD 0 427.505.185 

412 Justicia Y Del Derecho     9.699.644.154 0 

4121 Ciudad Segura Y Solidaria     9.699.644.154 0 

41211 Más Seguridad Y Convivencia Ciudadana     9.699.644.154 0 

4121101 Construyendo Juntos Una Ciudad Más 
Segura Para Todos     9.699.644.154 0 

412110104
Asistencia Para La Atención Integral A La 
Población De Internos (As) En El Distrito De 
Barranquilla.

03 120600700 2.3.2.02.02.009 ICLD 2.500.000.000 0 

412110104
Asistencia Para La Atención Integral A La 
Población De Internos (As) En El Distrito De 
Barranquilla.

03 120600700 2.3.2.02.02.006 ICLD 52.644.154 0 

412110105

Fortalecimiento Para La Atención De Familias 
Con Factores De Riesgo De Violencia Intra-
familiar Y Convivencia Ciudadana A Través 
De Comisarías De Familia E Inspecciones De 
Policía

03 120201900 2.3.2.02.02.009 ICLD 3.000.000.000 0 

412110105

Fortalecimiento Para La Atención De Familias 
Con Factores De Riesgo De Violencia Intra-
familiar Y Convivencia Ciudadana A Través 
De Comisarías De Familia E Inspecciones De 
Policía (Inspección Y Comisaria De Familia)

03 120201900 2.3.2.02.02.005 ICLD 1.400.000.000 0 
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412110107
Fortalecimiento Y Operación De Las Casas De 
Justicia Garantizando El Acceso A Tramites Y 
Servicios.

03 120200100 2.3.2.02.02.009 ICLD 2.447.000.000 0 

412110107
Fortalecimiento Y Operación De Las Casas De 
Justicia Garantizando El Acceso A Tramites Y 
Servicios.

03 120200100 2.3.2.02.02.006 ICLD 300.000.000 0 

421 Minas Y Energía     1.000.000.000 0 

4211 Ciudad Segura Y Solidaria     1.000.000.000 0 

42114 Vivienda, Ciudad Y Territorio     1.000.000.000 0 

4211403 Servicios Públicos     1.000.000.000 0 

421140310
Generación Y Utilización De Fuentes De Ener-
gía Renovables Y Limpias En El Distrito De 
Barranquilla (Acuerdo 006/2021)

98 210205800 2.3.2.02.02.008 ICLD 1.000.000.000 0 

422 Educación     8.598.721.200 38.336.848.724 

4221 Ciudad Segura Y Solidaria     8.598.721.200 38.336.848.724 

42212 Educación, Inclusiva, Innovadora Y Soste-
nible     8.598.721.200 38.336.848.724 

4221201 Más Educación Para La Vida     6.288.321.200 38.336.848.724 

422120101 Prestación Del Servicio Educativo     6.288.321.200 38.336.848.724 

42212010110 Cuota De Administración De La Secretaría De 
Educación 05 220107103 2.3.2.02.02.008 ICLD 4.793.821.200 0 

42212010113 Reintegración Escolar 05 220107103 2.3.2.02.02.009 ICLD 1.494.500.000 0 

422120103 Implementación Del Programa De Alimentación 
Escolar  05 220102800 2.3.2.02.02.006 ICLD 0 38.336.848.724 

4221202 Más Educación Innovadora Y De Calidad     2.310.400.000 0 

422120201 Fortalecimiento De La Educación Inclusiva, 
Equitativa Y De Calidad     100.000.000 0 

42212020101 Fortalecimiento De La Educación Inclusiva, 
Equitativa Y De Calidad 05 220103000 2.3.2.02.02.009 ICLD 100.000.000 0 

422120204 Fortalecimiento De La Convivencia Escolar 05 220108100 2.3.2.02.02.009 ICLD 2.010.400.000 0 

422120209

Fortalecimiento De Usos, Valores, Costumbres, 
Saberes, Prácticas Tradicionales, Investiga-
ciones Y Empoderamiento De La Comunidad 
Afrocolombiana Del Distrito De Barranquilla

05 220104600 2.3.2.02.02.009 ICLD 200.000.000 0 

424 Transporte     4.570.212.475 0 

4242 Ciudad Dinámica     4.570.212.475 0 

42423 Espacio Público Y Ambientes Urbanos     40.000.000 0 

4242302 Infraestructura Para La Competitividad     40.000.000 0 

424230201 Implementación Del Programa Barrios A La 
Obra 12 240211300 2.3.2.02.02.006 ICLD 40.000.000 0 

42424 Movilidad Segura, Accesible Y Sostenible     4.530.212.475 0 

4242401 Conciencia Y Seguridad Vial     754.274.116 0 

424240102 Control Y Regulación Del Tránsito Y El Trans-
porte En El Distrito De Barranquilla 59 240901000 2.3.2.02.02.006 ICLD 258.274.116 0 

424240102 Control Y Regulación Del Tránsito Y El Trans-
porte En El Distrito De Barranquilla 59 240901000 2.3.2.02.02.008 ICLD 496.000.000 0 

4242402 Infraestructura Eficiente Para El Transporte 
Público     3.775.938.359 0 

424240201 Mejoramiento De La Infraestructura Para La 
Prestación Del Servicio De Transporte Público 59 240804100 2.3.2.02.02.009 ICLD 3.775.938.359 0 
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432 Ambiente Y Desarrollo Sostenible     9.811.403.921 0 

4323 Ciudad Ambiental Y Sostenible     9.811.403.921 0 

43231 Medio Ambiente Y Adaptación Al Cambio 
Climático     9.811.403.921 0 

4323102 Conservación De La Biodiversidad Y Sus 
Servicios Ecosistémicos     9.811.403.921 0 

432310205 Transferencia Agencia Distrital De Infraestruc-
tura (ADI - Decreto 0924/2011) 12 000000000 2.3.2.02.02.005 ICLD 9.811.403.921 0 

433 Cultura     615.501.334 615.501.334 

4332 Ciudad Dinámica     615.501.334 615.501.334 

43321 Ciudad Cultural     615.501.334 615.501.334 

4332102 Más Fomento De La Cultura Y El Arte     615.501.334 615.501.334 

433210201 Implementación Del Sistema Distrital De For-
mación Artística Y Cultural 52 330112600 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 615.501.334 

433210203 Fortalecimiento De Espacios Culturales Loca-
les, Inclusivos Y Sostenibles. 52 330108300 2.3.2.02.02.005 ICLD 615.501.334 0 

435 Comercio, Industria Y Turismo     6.366.309.329 72.237.111 

4352 Ciudad Dinámica     6.366.309.329 72.237.111 

43522 Ciudad Emprendedora Y Competitiva     3.067.720.520 72.237.111 

4352201 Más Emprendedora Y Competitiva E Inno-
vadora     1.062.321.409 72.237.111 

435220101
Asistencia A La Generación Y Fortalecimiento 
A Unidades Productivas Sostenibles, Innovado-
ras Y Competitivas

55 350201900 2.3.2.02.02.009 ICLD 9.709.409 0 

435220101
Asistencia A La Generación Y Fortalecimiento 
A Unidades Productivas Sostenibles, Innovado-
ras Y Competitivas

55 350201100 2.3.2.02.02.009 ICLD 60.038.000 0 

435220101
Asistencia A La Generación Y Fortalecimiento 
A Unidades Productivas Sostenibles, Innovado-
ras Y Competitivas

55 350201200 2.3.2.02.02.009 ICLD 992.574.000 0 

435220103 Fortalecimiento Del Territorio Para Grandes 
Eventos E Inversiones En Barranquilla 55 350201500 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 18.000.000 

435220103 Fortalecimiento Del Territorio Para Grandes 
Eventos E Inversiones En Barranquilla 55 350204601 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 54.237.111 

4352202 Ciudad Global     2.005.399.111 0 

435220201 Desarrollo Y Potencialización Del Sector Por-
tuario Y Sus Contextos En La Ciudad 55 350211600 2.3.2.02.02.009 ICLD 2.000.000.000 0 

435220201 Desarrollo Y Potencialización Del Sector Por-
tuario Y Sus Contextos En La Ciudad 55 350200800 2.3.2.02.02.009 ICLD 5.399.111 0 

43523 Espacio Público Y Ambientes Urbanos     3.298.588.809 0 

4352302 Infraestructura Para La Competitividad     3.298.588.809 0 

435230205 Recuperación Y Construcción De Mercados 57 350208300 2.3.2.02.02.005 ICLD 3.298.588.809 0 

436 Trabajo     1.011.654.505 42.000.000 

4362 Ciudad Dinámica     1.011.654.505 42.000.000 

43622 Ciudad Emprendedora Y Competitiva     1.011.654.505 42.000.000 

4362201 Más Emprendedora Y Competitiva E Inno-
vadora     1.011.654.505 42.000.000 

436220102 Consolidación De Estrategias Innovadoras 
Para El Trabajo En La Ciudad De Barranquilla. 55 360203600 2.3.2.02.02.009 ICLD 6.800.000 0 

436220102 Consolidación De Estrategias Innovadoras 
Para El Trabajo En La Ciudad De Barranquilla. 55 360203100 2.3.2.02.02.009 ICLD 980.485.908 0 
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436220102 Consolidación De Estrategias Innovadoras 
Para El Trabajo En La Ciudad De Barranquilla. 55 360200601 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 42.000.000 

436220102 Consolidación De Estrategias Innovadoras 
Para El Trabajo En La Ciudad De Barranquilla. 55 360203200 2.3.2.02.02.009 ICLD 24.368.598 0 

439 Ciencia, Tecnología E Innovación     18.000.000 0 

4392 Ciudad Dinámica     18.000.000 0 

43922 Ciudad Emprendedora Y Competitiva     18.000.000 0 

4392202 Ciudad Global     18.000.000 0 

439220202 Fortalecimiento De La Internacionalización De 
Barranquilla 55 390500700 2.3.2.02.02.008 ICLD 18.000.000 0 

440 Vivienda, Ciudad Y Territorio     27.369.349.272 225.000.000 

4401 Ciudad Segura Y Solidaria     12.618.836.947 225.000.000 

44014 Vivienda, Ciudad Y Territorio     12.618.836.947 225.000.000 

4401401 Vivienda Y Hábitat     12.618.836.947 225.000.000 

440140101 Mejoramiento De Viviendas 12 400104400 2.3.2.02.02.005 ICLD 8.423.500.000 0 

440140102 Titulación De Predios Fiscales En Los Asenta-
mientos Humanos De Origen Informal 06 400100700 2.3.2.02.02.007 ICLD 4.195.336.947 0 

440140105
Asistencia Para El Reasentamiento De Hoga-
res Localizados En Zonas De Alto Riesgo No 
Mitigable

06 400203900 2.3.2.02.02.008 ICLD 0 225.000.000 

4402 Ciudad Dinámica     14.750.512.325 0 

44023 Espacio Público Y Ambientes Urbanos     14.750.512.325 0 

4402301 Espacios Públicos Para Todos     14.750.512.325 0 

440230104 Fortalecimiento Del Ordenamiento Del Espacio 
Público 57 400202000 2.3.2.02.02.008 ICLD 186.026.800 0 

440230104 Fortalecimiento Del Ordenamiento Del Espacio 
Público 57 400202000 2.3.2.02.02.006 ICLD 100.000.000 0 

440230107 Recuperación Y Mejoramiento De Todos Al 
Parque 12 400202300 2.3.2.02.02.005 ICLD 14.464.485.525 0 

441 Inclusión Social Y Reconciliación     2.722.915.837 0 

4411 Ciudad Segura Y Solidaria     2.722.915.837 0 

44115 Gestión Social Con Enfoque De Derechos     2.722.915.837 0 

4411502 Infancia Y Adolescencia     495.000.000 0 

441150201 Apoyo En El Hogar De Paso 08 410202700 2.3.2.02.02.008 ICLD 250.000.000 0 

441150202 Prevención Y Erradicación Del Trabajo Infantil 
Y Sus Peores Formas En Barranquilla 08 410205202 2.3.2.02.02.009 ICLD 137.000.000 0 

441150203 Apoyo A La Promoción De La Participación De 
La Infancia Y La Adolescencia 08 410204500 2.3.2.02.02.009 ICLD 108.000.000 0 

4411503 Promoción De La Ciudadanía Juvenil Del 
Distrito De Barranquilla     106.762.497 0 

441150302 Fortalecimiento De La Participación Juvenil. 08 410205200 2.3.2.02.02.008 ICLD 106.762.497 0 

4411504 Adulto Mayor     1.742.740.032 0 

441150402 Servicio De Atención En Los Centros De Vida 08 410400800 2.3.2.02.02.007 ICLD 829.120.000 0 

441150402 Servicio De Atención En Los Centros De Vida 08 410400800 2.3.2.02.02.008 ICLD 913.620.032 0 

4411505 Habitantes De Calle     265.500.000 0 

441150501 Apoyo En Centro De Acogida Para Habitantes 
De Calle En El Distrito De Barranquilla 08 410402600 2.3.2.02.02.009 ICLD 19.000.000 0 
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441150502 Recuperación Integral De Los Habitantes De 
Calles Del Distrito 08 410402700 2.3.2.02.02.009 ICLD 246.500.000 0 

4411506 Fortalecimiento A Las Familias Y Supera-
ción De La Pobreza     112.913.308 0 

441150601 Servicio De Atención A Las Familias Vulnera-
bles Del Distrito 08 410204300 2.3.2.02.02.008 ICLD 52.913.308 0 

441150604 Implementación De La Estrategia Integral Para 
El Apoyo A La Población Vulnerable 81 410300400 2.3.2.02.02.009 ICLD 60.000.000 0 

443 Deporte Y Recreación     2.219.000.000 699.000.000 

4431 Ciudad Segura Y Solidaria     2.219.000.000 699.000.000 

44316 Recreación Y Deporte     2.219.000.000 699.000.000 

4431601 Mas Recreación Y Actividad Física     1.599.000.000 0 

443160101 Aprovechamiento Del Tiempo Libre 58 430103700 2.3.2.02.02.009 ICLD 999.000.000 0 

443160102 Apoyo A La Promoción De La Actividad Física 58 430103700 2.3.2.02.02.009 ICLD 600.000.000 0 

4431602 Mas Deporte Para Todos     150.000.000 661.400.000 

443160202
Desarrollo Y Fortalecimiento Institucional Del 
Deporte Y La Recreación En El Distrito De 
Barranquilla

58 430103500 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 207.000.000 

443160203 Fortalecimiento De Escuelas De Formación 
Deportiva 58 430100700 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 454.400.000 

443160205 Apoyo A La Promoción Del Deporte Social, 
Comunitario, Formativo Y Asociado 58 430100100 2.3.2.02.02.009 ICLD 150.000.000 0 

4431603 Más Deporte De Clase Mundial     470.000.000 37.600.000 

443160304 Mantenimiento, Adecuación Y Administración 
De Los Escenarios Deportivos 58 430100400 2.3.2.02.02.008 ICLD 0 37.600.000 

443160304 Mantenimiento, Adecuación Y Administración 
De Los Escenarios Deportivos 58 430100400 2.3.2.02.02.005 ICLD 470.000.000 0 

445 Gobierno Territorial     15.847.897.899 3.924.323.530 

4451 Ciudad Segura Y Solidaria     3.258.600.000 52.644.154 

44511 Más Seguridad Y Convivencia Ciudadana     2.058.600.000 52.644.154 

4451102 Construyendo Una Ciudad Cívica Y Parti-
cipativa     2.058.600.000 52.644.154 

445110203
Apoyo A Las Instancias De Interlocución Y 
Coordinación De La Secretaria Distrital De 
Gobierno En El Distrito De Barranquilla.

03 450200107 2.3.2.02.02.009 ICLD 0 52.644.154 

445110204 Fortalecimiento Del Desarrollo Comunitario Y 
Social 24 450200100 2.3.2.02.02.009 ICLD 813.000.000 0 

445110204 Fortalecimiento Del Desarrollo Comunitario Y 
Social 24 450203400 2.3.2.02.02.009 ICLD 100.000.000 0 

445110204 Fortalecimiento Del Desarrollo Comunitario Y 
Social 24 450202200 2.3.2.02.02.009 ICLD 845.600.000 0 

445110205 Transformación De La Cultura Ciudadana 61 450104905 2.3.2.02.02.009 ICLD 300.000.000 0 

44515 Gestión Social Con Enfoque De Derechos     1.200.000.000 0 

4451512
Construcción De Paz, Atención A Victimas 
Y Reconciliación Con Perspectiva De De-
recho.

    1.200.000.000 0 

445151202
Apoyo A La Implementación De Estrategias 
Para El Fortalecimiento De Los Derechos 
Humanos Y Paz En El Distrito De Barranquilla.

03 450203800 2.3.2.02.02.009 ICLD 1.200.000.000 0 

4453 Ciudad Ambiental Y Sostenible     100.000.000 0 

44531 Medio Ambiente Y Adaptación Al Cambio 
Climático     100.000.000 0 

4453102 Conservación De La Biodiversidad Y Sus 
Servicios Ecosistémicos     100.000.000 0 
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445310202
Servicio De Atención Integral A Los Animales 
Domésticos En Condición De Vulnerabilidad A 
Través Del Centro De Bienestar Animal.

03 450106100 2.3.2.02.02.009 ICLD 100.000.000 0 

4454 Gobierno Eficiente Y Responsable     12.489.297.899 3.871.679.376 

44541 Administración Pública Eficiente     12.489.297.899 3.871.679.376 

4454101 Fortalecimiento Del Desempeño Y La Efi-
ciencia     11.490.420.806 0 

445410101 Fortalecimiento Del Talento Humano En La 
Alcaldía Distrital De Barranquilla 02 459903100 2.3.2.02.02.008 ICLD 1.619.266.919 0 

445410102
Actualización De Los Trámites En Los Sis-
temas De Información De Los Registros De 
Tránsito

59 459902800 2.3.2.02.02.008 ICLD 514.029.887 0 

445410104 Apoyo A La Defensa Jurídica 45 459903100 2.3.2.02.02.008 ICLD 1.626.290.000 0 

445410107
Mejoramiento De Las Condiciones Adminis-
trativas Y Logísticas Para La Prestación Del 
Servicio Al Ciudadano

48 459901700 2.3.2.02.02.008 ICLD 700.000.000 0 

445410109 Innovación Y Mantenimiento De La Infraestruc-
tura Tecnológica De La Entidad 09 459900700 2.3.2.02.02.008 ICLD 7.000.000.000 0 

445410110 Mejoramiento Del Archivo Y Custodia De Los 
Expedientes De Los Registros De Tránsito 59 459903600 2.3.2.02.02.008 ICLD 30.834.000 0 

4454102 Mejoramiento De La Planeación Territorial     346.900.000 0 

445410206 Optimización Del Proceso Contravencional 59 459903600 2.3.2.02.02.008 ICLD 121.900.000 0 

445410208
Actualización Y Mantenimiento Del Sistema 
De Información De Potenciales Beneficiarios 
- Sisbén

06 459903300 2.3.2.02.02.008 ICLD 225.000.000 0 

4454103 Mejor Inversión Pública     651.977.093 3.871.679.376 

445410301 Administración, Efectividad Y Estabilidad Del 
Sistema Tributario 60 459900200 2.3.2.02.02.009 ICLD 105.000.000 0 

445410302
Fortalecimiento Del Proceso De Recuperación 
De Cartera En La Secretaría De Tránsito Y 
Seguridad Vial Barranquilla

59 459902800 2.3.2.02.02.008 ICLD 546.977.093 0 

445410303 Consolidación De Fuentes Alternativas De 
Financiamiento Público 04 459903100 2.3.2.02.02.008 ICLD 0 294.000.000 

445410304 Desarrollo Del Sistema De Monitoreo De La 
Inversión Pública 04 459903100 2.3.2.02.02.008 ICLD 0 3.577.679.376 

5 Fondos Especiales     19.001.050.746 0 

51 Fondo Local De Salud     392.678.000 0 

5119 Salud Y Protección Social     392.678.000 0 

51191 Ciudad Segura Y Solidaria     392.678.000 0 

511913 Ciudad Saludable, Ciudad Feliz     392.678.000 0 

51191301 Atención Integral En Salud     18.720.000 0 

5119130103 Optimización De La Calidad Del Aseguramiento 
Con Enfoque De Riesgo 11 190302800 2.3.2.02.02.008 ICLD 18.720.000 0 

51191302 Gestión Integral Para La Intervención Del 
Riesgo En Salud     257.558.000 0 

5119130201 Fortalecimiento De Acciones De Promoción Y 
Mantenimiento De La Salud 11 190503101 2.3.2.02.02.009 ICLD 59.904.000 0 

5119130202 Optimización De La Gestión Operativa Y 
Funcional Del Plan Territorial De Salud 11 190501506 2.3.2.02.02.008 ICLD 146.486.000 0 

5119130204 Transformación E Intervención De Los Determi-
nantes Ambientales 11 190505000 2.3.2.02.02.008 ICLD 34.944.000 0 

5119130209 Fortalecimiento Del Sistema De Vigilancia 
Epidemiológica En El Distrito De Barranquilla 11 190303100 2.3.2.02.02.008 ICLD 16.224.000 0 
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TE CRÉDITO CONTRACRÉ-
DITO

51191303 Más Calidad En Salud     116.400.000 0 

5119130303 Fortalecimiento De La Atención Integral En 
Salud A Población Con Enfoque Diferencial. 11 190504000 2.3.2.02.02.009 ICLD 24.000.000 0 

5119130304 Optimización Del Sistema De Garantía De La 
Calidad En Salud 11 190301100 2.3.2.02.02.008 ICLD 92.400.000 0 

54 Fondo De Pensiones Territoriales     3.250.318.185 0 

5445 Gobierno Eficiente Y Responsable     3.250.318.185 0 

54451 Administración Pública Eficiente     3.250.318.185 0 

5445103 Mejor Inversión Pública     3.250.318.185 0 

544510306 Mesadas Pensionales EPM 02 000000000 2.1.3.07.02.001.02 ICLD 3.250.318.185 0 

55 Fondo De Contingencias Y Pasivos Labo-
rales     3.992.414.561 0 

5545 Gobierno Territorial     3.992.414.561 0 

55454 Gobierno Eficiente Y Responsable     3.992.414.561 0 

554541 Administración Pública Eficiente     3.992.414.561 0 

55454103 Mejor Inversión Pública     3.992.414.561 0 

5545410305 Administración De La Sostenibilidad Financiera 04 459900200 2.3.2.02.02.008 ICLD 3.510.000.000 0 

5545410305 Administración De La Sostenibilidad Financiera 04 459900200 2.3.7.06.02 ICLD 482.414.561 0 

56 Fondo De Seguridad Y Convivencia Ciuda-
dana     11.365.640.000 0 

5645 Gobierno Territorial     11.365.640.000 0 

56451 Ciudad Segura Y Solidaria     11.365.640.000 0 

564511 Más Seguridad Y Convivencia Ciudadana     11.365.640.000 0 

56451101 Construyendo Juntos Una Ciudad Más 
Segura Para Todos     11.365.640.000 0 

5645110101
Fortalecimiento Del Servicio Público De Se-
guridad Y Convivencia Ciudadana Con: Más 
Cobertura, Más Efectividad, Más Calidad 

33 450104800 2.3.2.02.02.008 ICLD 365.640.000 0 

5645110101
Fortalecimiento Del Servicio Público De Se-
guridad Y Convivencia Ciudadana Con: Más 
Cobertura, Más Efectividad, Más Calidad 

33 450104800 2.3.2.02.02.009 ICLD 7.000.000.000 0 

5645110102 Fortalecimiento De La Convivencia Ciudadana: 
Una Apuesta De Todos 33 450100300 2.3.2.02.02.009 ICLD 2.000.000.000 0 

5645110102 Fortalecimiento De La Convivencia Ciudadana: 
Una Apuesta De Todos 33 450100400 2.3.2.02.02.009 ICLD 2.000.000.000 0 

ARTÍCULO NOVENO: Este decreto, rige a partir de la fecha de su publicación, modifica en 
lo pertinente el Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, vigencia 
fiscal 2025.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D. E. I. P, el primer (01) día del mes de abril de 2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla
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